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57  Resumen:
Disposit ivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano.
La presente invención comprende dos bloques
lógicos, físicamente separados o no, uno de ellos
capta los movimientos del usuario a través de un
sensor (3), los interpreta, y se los transmite al
segundo, bloque de interacción con el sistema a
controlar, que, utilizando alguna interfaz del sistema a
controlar, convierte la información procedente bloque
de captación de movimiento en comandos de control.
El dispositivo objeto de la invención permite utilizar
métodos de entrada alternativos a los tradicionales en
cada sistema a controlar, como pulsadores, palancas
o teclados, por lo que está indicado para los casos en
los que el usuario tiene restringido el uso de las
extremidades. Entre los sistemas propuestos como
ejemplo de interacción se encuentran un ordenador,
una silla de ruedas motorizada y una instalación
domótica.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:
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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de control accesible de sistemas elec-
trónicos y mecánicos mediante la monitorización del
movimiento de una parte del cuerpo humano.
Sector de la técnica

La presente invención se enmarca en el sector de
la interacción humano-máquina. Puesto que está es-
pecialmente indicado para personas que tienen limita-
ción motora en alguna de las extremidades, tiene una
fuerte relación con el campo de la accesibilidad.
Estado de la técnica

Tradicionalmente los sistemas electrónicos y me-
cánicos han sido diseñados para ser controlados me-
diante el uso de las extremidades del cuerpo, princi-
palmente las superiores. En concreto, generalmente se
proponen interfaces de control basados en la actua-
ción sobre pulsadores, teclas, palancas y pedales.

En general, cada sistema tiene asociado uno o va-
rios interfaces que se han convertido en su estándar
de facto. Sin embargo, en ocasiones estas interfaces
no son la forma idónea de controlar el sistema para
el que han sido diseñadas, ya sea porque un método
alternativo mejoraría la usabilidad o por alguna limi-
tación del usuario.

Se han propuesto interfaces alternativas para mu-
chos sistemas electrónicos y mecánicos.

Los documentos WO03/041004 A2 y US5367315
A describen sistemas para controlar el movimiento
del ratón del ordenador mediante movimientos de la
cabeza basados en radiación y recepción infrarroja.
Estos dispositivos necesitan tener visibilidad directa
entre emisor y receptor de la señal infrarroja, y no
sustituyen la funcionalidad del teclado.

El documento GB2345538 A describe un sistema
basado en reconocimiento óptico de movimiento a pa-
rir de una cámara para controlar un ordenador. Este
dispositivo tampoco contempla una interacción com-
pleja con el sistema y necesita de visibilidad directa
con el ordenador.

El documento GB2415486 A y WO01/18781 A1
describen sistemas para controlar o un ordenador o un
vehículo a partir del movimiento en XY de un miem-
bro del cuerpo del usuario. Estos dispositivos no per-
miten una interacción más compleja con el sistema a
controlar a partir de las entradas de sensado de mo-
vimiento, que si es contemplada en la presente inven-
ción mediante el bloque de interacción con el sistema.

Otros documentos refieren invenciones menos
próximas en su funcionamiento o finalidad.

El documento US2009/0046056 A1 describe un
dispositivo cuyo objeto es capturar los movimientos
y la posición del cuerpo de una persona con el fin de
que ésta pueda manejar una simulación de ordenador.
Dicho dispositivo requiere controlar la posición (sen-
tado, de pie) y la orientación (norte, sur,...) del usua-
rio, para lo que además de un acelerómetro requiere
al menos de un magnetómetro, no permitiendo la de-
tección automática de la posición y el movimiento del
usuario.

El documento US2008/0136681 propone un mé-
todo para introducir caracteres en un ordenador me-
diante movimientos de la cabeza a través de un tecla-
do virtual. También en este caso, entre otras limitacio-
nes, el sensor en la cabeza del usuario debe colocarse
de una forma determinada, no contemplando una ca-
libración automática.

El documento US2008/0167805 A1 describe un

sistema para corregir los errores acumulados en un
sistema de seguimiento, requiriendo en todos los ca-
sos la emisión de una determinada señal (radiofre-
cuencia, infrarroja, ...) y la recepción de la misma por
parte de un dispositivo.

Los actuales interfaces de sistemas electrónicos,
en general, tienen el inconveniente de estar definidas
para una parte concreta del cuerpo humano, en la ma-
yoría de los casos las extremidades superiores.

La posibilidad de poder controlar un sistema con
distintas partes del cuerpo constituye una ventaja en
términos de accesibilidad.

Gran cantidad de los métodos alternativos de con-
trol propuestos requieren de un posicionamiento con-
creto del usuario, lo que limita la capacidad de con-
trol. Por ejemplo, los sistemas de control de PC ba-
sados en infrarrojos o en el seguimiento de la cabeza
requieren que el usuario se encuentre enfrente del re-
ceptor o de la cámara. Este tipo de métodos de con-
trol, que necesitan visibilidad directa, no podrían ser
usados en sistemas tales como una silla de ruedas o el
control domótico de una vivienda.

Además, en el contexto del control de un ordena-
dor, los métodos existentes se limitan a reproducir el
comportamiento de un ratón convencional. No tienen
en cuenta que el otro dispositivo de entrada tradicio-
nal, el teclado, permite un control del sistema mucho
más complejo y sofisticado, que va más allá de la me-
ra inserción de texto.

Muchos de estos interfaces requieren además el
uso de entornos software, en general sobre micropro-
cesador, por lo que su uso quedaría restringido al or-
denador o a sistemas controlados por éste.

La presente invención describe un método para
controlar sistemas electrónicos y mecánicos median-
te la monitorización del movimiento de una parte del
cuerpo humano. Un sistema de control basado en la
monitorización de una parte del cuerpo mediante sen-
sores de movimiento no tendría las limitaciones an-
tes descritas: puede utilizarse de forma alejada y sin
visibilidad directa, y puede ser implementado en un
módulo independiente a un ordenador. Además, en el
caso de interfaces de control del ordenador, la imple-
mentación de un sistema que reprodujese la funciona-
lidad tanto de un ratón como de un teclado, permitiría
un control mucho más eficiente y fluido del ordena-
dor.
Descripción detallada de la invención

El presente invento presenta una solución novedo-
sa para ser utilizada como interfaz de control en siste-
mas electrónicos y mecánicos.

El dispositivo se divide en dos bloques lógicos que
pueden o no estar físicamente separados entre sí: un
bloque de captación de movimiento y un bloque de
interacción con el sistema.

Este dispositivo mejora los sistemas existentes
desde una solución comparativamente muy económi-
ca. El usuario de esta invención consigue una serie de
funciones avanzadas, un manejo de los sistemas más
fluido y eficiente y mayor libertad de actuación sobre
los mismos.

Ya que este invento puede adaptarse a distintas
partes del cuerpo, tales como la cabeza, la pierna o el
antebrazo, permite su uso por personas con una disca-
pacidad motora grave, cuya única posibilidad de in-
teracción es el movimiento de una parte del cuerpo
alternativa a la que tradicionalmente se usa.

De forma general, la interfaz que se propone es
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compatible con los sistemas preexistentes. Para cada
caso implementa el protocolo de actuación correspon-
diente o es adaptado mediante una pasarela de integra-
ción. La comunicación del dispositivo con el sistema
se puede realizar de forma cableada o de forma ina-
lámbrica.

Este invento realiza una calibración para adaptarse
a los movimientos específicos del usuario, con el ob-
jetivo de universalizar el dispositivo. Así, permite fil-
trar movimientos involuntarios o espásticos y permite
calibrar los puntos de reposo del dispositivo y defi-
nir la cantidad de movimiento en cada sentido. Esta
calibración es dinámica, por lo que el sistema puede
reconfigurarse para adaptarse a nuevas circunstancias
mientras está siendo usado.

Este invento puede usarse como interfaz de usua-
rio con el ordenador. En ese caso, el dispositivo cons-
tituye un dispositivo de interfaz humana que se comu-
nica con el ordenador por uno de sus puertos de en-
trada, funcionando como un periférico que capta los
movimientos de la persona usuaria y los traduce en
desplazamientos y clicks de ratón y desplazamientos
y pulsaciones de teclado.

El dispositivo permite la interacción completa con
el ordenador, sustituyendo por completo tanto las fun-
ciones del ratón como la del teclado, sin necesidad de
dispositivos adicionales, aunque está preparado para
funcionar con pulsadores comerciales y otros disposi-
tivos adicionales.

Este invento permite el manejo del ordenador tan-
to con desplazamientos del cursor como con despla-
zamientos propios de teclado (flechas del teclado), así
como la utilización de comandos propios de la utili-
zación de combinaciones en el teclado. Además, per-
mite la entrada de texto. El paso entre estas opciones
(desplazamiento del ratón, desplazamiento del tecla-
do, entrada de texto) puede ser automático o puede
activarse explícitamente.

Las dos opciones anteriores permiten optimizar la
funcionalidad del dispositivo de entrada (ratón o te-
clado), ya que particularizan las acciones del usuario
según las necesidades más frecuentes dentro de cada
contexto.

Por otro lado, el invento puede utilizarse como in-
terfaz de control de otro tipo de sistemas, que pueden
o no estar basados en microprocesador, tales como
una silla motorizada o la instalación domótica de una
casa. En estos sistemas, al igual que en el caso del or-
denador, el dispositivo puede contar también con apli-
caciones específicas en cada caso que permitan conse-
guir una funcionalidad completa de los mismos, sien-
do implementados en el bloque lógico de interacción
con el sistema.
Descripción de los dibujos

Con objeto de ayudar a una mejor comprensión de
la presente descripción, y de acuerdo con un ejemplo
preferente de realización práctica de la invención, se
adjuntan las siguientes figuras, cuyo carácter es ilus-
trativo y no limitativo:

Figura 1. Arquitectura del sistema: dispositivo ob-
jeto de la invención (1); el bloque de captación de mo-
vimiento (2), que comprende el sensor de movimien-
tos (3) del usuario (12), el módulo de comunicación
(5) con el bloque de interacción con el sistema (7) y
módulo de lectura e interpretación del sensor (6); el

bloque de interacción con el sistema (7), que com-
prende un módulo de comunicación (8) con el bloque
(2), un módulo de comunicación con el sistema a con-
trolar (9) y el módulo de control (11) que implemen-
ta las funcionalidades del dispositivo, interpretando la
lectura del bloque de captación de movimiento (2) y
la transacción de comandos con el sistema a controlar
(13). Alternativamente, como es el caso de la realiza-
ción representada, cada bloque (2) y (7) puede incluir
una fuente de alimentación propia (4) y (10).

Figura 2. Posible implementación no limitativa del
sistema en la que el dispositivo (1) capta el movimien-
to de la cabeza del usuario (12).

Figura 3. Posible implementación en la que el sis-
tema a controlar (13) es un ordenador que el disposi-
tivo (1) permite controlar el ordenador (14) mediante
movimientos de la cabeza del usuario (12).

Figura 4. Posible implementación en la que el sis-
tema a controlar (13) es un ordenador que el disposi-
tivo (1) permite controlar el ordenador (14) mediante
movimientos del antebrazo del usuario (12).

Figura 5. Posible implementación en la que el sis-
tema a controlar (13) por el dispositivo (1) es un siste-
ma de domótica. El dispositivo (1), usando como pa-
sarela un ordenador (14) o un sistema específico (15),
accede al control de elementos del sistema domótico
como iluminación (16), teléfono (17), audiovisuales
(18, 19), u otros elementos (20).

Figura 6. Posible implementación en la que el sis-
tema a controlar (13) por el dispositivo (1) es una silla
de ruedas motorizada.
Modos de realización de la invención

A continuación se describen cuáles son los modos
de realización de la presente invención de modo no
limitativo.

Los bloques del dispositivo pueden implementar-
se físicamente unidos o separados.

El bloque de captación de movimiento (2) com-
prende un sensor de movimiento (3) que no requiere
de visibilidad directa, tal como un acelerómetro.

El bloque de interacción con el sistema (7) com-
prende un módulo de control (11) que puede imple-
mentarse mediante un microcontrolador, un micro-
procesador, una lógica de control programable o si-
milar.

La comunicación entre ambos bloques (2) y (7) se
realiza a través de los módulos de comunicación (5)
y (8), a través de protocolos estándares o propietarios
de forma cableada o inalámbrica. Por su parte, la co-
municación con el sistema a controlar (13) se realiza
a través de puertos USB o RS-232, Bluetooth, WiFi o
algún contacto mecánico.

La alimentación de los dos bloques (2) y (7) del
sistema (1) depende de la configuración, cableada o
no, de ambos (2) y (7). Si el dispositivo (1) al com-
pleto tiene una conexión directa con el sistema a con-
trolar (13), puede obtener alimentación eléctrica del
propio sistema (13). Ejemplo de esto es el caso en el
que la comunicación sea con un ordenador a través
de un puerto USB, que podría así mismo alimentar el
dispositivo (1). En el caso de que los bloques (2) y (7)
se encuentren físicamente separados, los mismos (2) y
(7) requerirán una fuente alimentación autónoma (4)
y (10).
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano ca-
racterizado porque se adapta a distintas partes del
cuerpo (cabeza, pierna, antebrazo, ...), simula el com-
portamiento de un ratón y un teclado convencionales,
y comprende dos bloques lógicos:

a. Bloque de captación de movimiento (2),
que comprende un sensor de movimiento
(3) que consiste en un acelerómetro, por
lo que no se requiere visibilidad directa
entre el dispositivo de control (1) y el sis-
tema a controlar (13); un módulo de lec-
tura e interpretación de los datos de movi-
miento (6); y un módulo de comunicación
(5) con el bloque (7);

b. Bloque de interacción con el sistema a
controlar (7), que comprende un módu-
lo de control (11) que gestiona la calibra-
ción automática y dinámica del dispositi-
vo, un módulo de comunicación (8) con el
bloque (2), y un módulo de comunicación
con el sistema a controlar (9).

2. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación anterior caracterizado porque
el módulo de control (11) se implementa mediante un
microcontrolador, un microprocesador, una lógica de
control programable o similar.

3. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización

del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación anterior caracterizado porque
la comunicación entre los bloques (2) y (7), que se
realiza a través de los módulos de comunicación (5)
y (8), se realiza a través de protocolos estándares o
propietarios, de forma cableada o inalámbrica, com-
patibles con sistemas preexistentes.

4. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación anterior caracterizado porque
la comunicación con el sistema a controlar (13) se rea-
liza de forma cableada o de forma inalámbrica.

5. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación anterior caracterizado porque
la comunicación con el sistema a controlar (13) se
realiza a través de puertos USB o RS-232, Bluetooth,
WiFi o algún contacto mecánico.

6. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación 3, 4 ó 5 caracterizado porque
los bloques (2) y (7) se implementan físicamente se-
parados y cada uno de ellos tiene su propio módulo
de alimentación (4) y (10).

7. Dispositivo de control accesible de sistemas
electrónicos y mecánicos mediante la monitorización
del movimiento de una parte del cuerpo humano se-
gún la reivindicación 3, 4 ó 5 caracterizado porque
los bloques (2) y (7) están implementados físicamente
unidos y el dispositivo (1) al completo tiene conexión
directa con el sistema a controlar (13) obteniendo el
sistema (1) alimentación eléctrica del propio sistema
(13).
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2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica al objeto de las reivindicaciones 1 a 7, y en lo que 
respecta a estas reivindicaciones este documento parece afectar a la novedad o la actividad inventiva de las mismas, tal y 
como se explica a continuación (las referencias entre paréntesis corresponden a D01): 
 
Reivindicación independiente 1: 
 
Siguiendo la redacción de la reivindicación 1, el documento D01 describe un dispositivo accesible de sistemas electrónicos y 
mecánicos mediante la monitorización del movimiento de una parte del cuerpo humano (véase la columna 1, líneas 7 a 34), 
que se adapta a distintas partes del cuerpo (véase la columna 1, líneas 35 a 39), simula el comportamiento de un ratón 
(véase la columna 1, líneas 28 a 34), y que comprende dos bloques: 
 
- bloque de captación del movimiento con acelerómetro, módulo de lectura e interpretación de datos de movimiento y un 
módulo de comunicación con el segundo bloque (véase la reivindicación 1, líneas 11 a 18), 
 
- bloque de interacción con el sistema a controlar con un módulo de control, módulo de comunicación con el bloque anterior 
y un módulo de comunicación con el sistema a controlar (véase la reivindicación 1, líneas 19 a 24). 
 
Por lo tanto, las características técnicas reivindicadas ya han sido idénticamente divulgadas en el documento D01, por lo 
que esta reivindicación carece de novedad (Art. 6.1 LP). 
 
Reivindicaciones dependientes 2 a 7: 
 
Las reivindicaciones 2 a 6 no parecen presentar características adicionales o alternativas diferentes que les confieran 
novedad frente a lo ya descrito en D01. En particular, en el documento D01 se han encontrado las siguientes características 
técnicas en cuanto a las reivindicaciones indicadas: 
 
- Reivindicación 2: el módulo de control se implementa mediante un microcontrolador (véase la columna 4, línea 64); 
 
- Reivindicación 3: la comunicación entre los dos bloques se realiza con un protocolo estándar y de forma inalámbrica 
(véase la columna 5, líneas 9 a 13); 
 
- Reivindicaciones 4 y 5: la comunicación con el sistema a controlar se realiza de forma inalámbrica o cableada y a través de 
puertos USB (véase la columna 5, líneas 35 a 41); 
 
- Reivindicación 6: los bloques se implementan físicamente separados (véase la columna 4, líneas 38 a 45) y cada uno tiene 
su propio módulo de alimentación (véase la columna 6, líneas 31 a 33). 
 
De este modo, las características de las reivindicaciones 2 a 6 ya son conocidas del documento D01, por lo que tampoco 
serían nuevas (Art. 6.1 LP). 
 
Respecto a la reivindicación 7, si bien en el documento D01 se describe únicamente que el bloque de captación de 
movimiento y el de interacción con el sistema a controlar son independientes, no se considera que requiera ningún esfuerzo 
inventivo para un experto en la materia el hecho de implementar ambos bloques en un único dispositivo conectado 
directamente al sistema a controlar. Por lo que la reivindicación 7 carecería de actividad inventiva (Art. 8.1 LP). 
 
En conclusión, a la vista del estado de la técnica anterior, la invención tal y como se define en las reivindicaciones 1 a 7 
carecería de los requisitos de patentabilidad establecidos en el Art. 4.1 de la Ley de Patentes. 
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